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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL  

 

“25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER” 

 

Con motivo de la celebración del Día Internacional de la eliminación de la 

violencia contra la mujer el próximo 25 de noviembre, fecha declarada por la 

Asamblea General de Naciones Unidas en 1999, desde la Federación Canaria 

de Municipios manifiestan su posicionamiento de repulsa y denuncia ante la 

persistencia de una de las evidencias más virulentas de la discriminación por 

razón de género: la violencia contra las mujeres. 

 

Según declaraciones de la ONU, la violencia contra la mujer es un problema 

de salud pública GLOBAL y una “violación flagrante de los derechos humanos 

de la mujer”. 

 

En este último año, el problema de la violencia a la que se enfrentan las 

mujeres y sus hijos/as, la importante amenaza que supone la actual pandemia 

por el COVID-19 y la situación de confinamiento, ha afectado tanto 

al bienestar de las mujeres como a su salud sexual y reproductiva, a su salud 

mental y a su capacidad de liderazgo en el ámbito social, laboral y político. 

La UNIÓN EUROPEA, deberá aplicar un enfoque de género ante el COVID-19, 

reevaluar cómo se aplicará la Estrategia de Igualdad de Género para los 

próximos cinco años en este contexto, y buscar fórmulas para suscribir el 

Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 

contra la mujer y la violencia doméstica (CONVENIO DE ESTAMBUL), de lucha 

contra la violencia de género, un tema que consideramos, clave en esta crisis. 

Por todo ello, la FECAM, en nombre de todas las Entidades Locales de 

Canarias, reitera su firme decisión tanto de intensificar sus actuaciones como 

de colaborar con todas las instituciones públicas y agentes sociales en la 

búsqueda de soluciones al maltrato machista. 
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La FECAM mantiene el compromiso de seguir trabajando contra todo tipo de 

discriminación por razón de género, y en especial contra su manifestación más 

grave: la violencia machista en todas sus formas, e insta a las Entidades 

Locales a continuar su labor de sensibilización y prevención de la misma, de 

apoyo a las víctimas, y de promover en todos los ámbitos de la vida local 

modelos no sexistas y de igualdad entre mujeres y hombres desde los que 

erradicar este fenómeno.  

 

En una sociedad formal y legalmente igualitaria, con un marco jurídico que 

nos sitúa en la vanguardia de los países del entorno, las cifras de muertes y 

agresiones contra las mujeres y los/as niños/as siguen siendo abrumadoras en 

Canarias y, año tras año, nos indican que hoy más que nunca es necesario 

incrementar los esfuerzos y erradicar aquellas actitudes y comportamientos 

cotidianos que reproducen la desigualdad y que están en el origen de la 

violencia de género, contribuyendo a perpetuarla.  

 

Las Entidades locales reafirmamos nuestra repulsa ante cada una de las 

manifestaciones machistas, por inofensivas que parezcan, así como nuestra 

condena absoluta a las agresiones y los asesinatos que fracturan la paz en 

nuestros territorios. Nos ponemos al lado de quienes reclaman, estrategias de 

sensibilización y prevención, atención, asesoramiento, acompañamiento y 

protección y desde la FECAM hacemos un llamamiento para que seamos 

capaces de avanzar en el cumplimiento del Pacto de Estado en materia de 

violencia de género, compromiso necesario con la ciudadanía. 

 

La superación de este tipo de violencia es muy compleja pero se inicia 

atajando la desigualdad histórica entre hombres y mujeres, abordándola 

desde un compromiso real, con la implementación de medidas integrales 

eficaces que se traducen en políticas preventivas y de intervención desde las 

edades más tempranas. La experiencia confirma que cuanto más cercana se 

encuentra la administración de la ciudadanía más eficaces son las medidas 

de sensibilización, de educación o de detección precoz y más eficaz es la 
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respuesta de urgencia o el seguimiento de los servicios, es decir, mejores 

resultados se obtienen en la lucha contra la violencia de género. 

 

La FECAM, en este día, insta a las Entidades Locales de Canarias a; 

 

1. Incluir la Violencia de Género en la agenda política como un problema 

prioritario. 

 

2. A reforzar los esfuerzos para la implementación de políticas integrales contra 

la violencia de género, diseñadas desde la defensa de los derechos de las 

mujeres y dirigidas a promover la igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres como un paso adelante para la transformación social necesaria para 

superar esta lacra social.  

 

3. A desarrollar campañas preventivas con especial incidencia dirigidas a la 

población infantil, adolescente y familias, en colaboración con las 

comunidades y centros educativos.  

 

4. A promover acuerdos, desde todos los grupos políticos, con el fin de que 

existan medidas de prevención, protección eficaz, lucha contra este tipo de 

violencia con los medios y medidas que sean necesarios. 

 

5. Reivindicar la necesidad de dotar a las Entidades Locales de las 

competencias en esta materia así como de suficientes medios y recursos 

como pueden ser la contratación de personal específico para atender a las 

víctimas de violencia de género (psicólogos, trabajadoras sociales,…) para, 

en colaboración con el Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares, 

asegurar la asistencia adecuada, suficiente y necesaria para garantizar la 

recuperación de todas las víctimas de violencia de género en todos nuestros 

municipios.  

 

6. La aplicación de las medidas recogidas en el Pacto de Estado contra la 

violencia de género, por ser el resultado del máximo consenso político y 
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técnico, itinerario inherente a la construcción de una sociedad madura y 

autónoma.  

 

7. Instar a la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 

Gobierno de Canarias para que los centros educativos incluyan en su 

programación general anual, la enseñanza afectivo-sexual. 

 

Agradecemos la solidaridad de todas esas personas que muestran sus 

condolencias y acompañan los minutos de silencio y reafirmamos nuestro 

compromiso desde la FECAM, con los derechos fundamentales de la infancia y 

ponemos de manifiesto, nuevamente, nuestra repulsa y preocupación por el 

aumento de menores asesinados a manos de sus padres como instrumento de 

control y de poder sobre las mujeres. 

 

Por último, en este día, la Federación Canaria de Municipios desde nuestra 

responsabilidad como institución, queremos recordar y hacer un 

reconocimiento público a las mujeres asesinadas; a las supervivientes y 

resilientes de las distintas violencias machistas pero, sobre todo, queremos 

expresar nuestro compromiso político para favorecer, desde la FECAM y a 

iniciativa de la Comisión de Cooperación, Juventud, Igualdad y Diversidad de 

la FECAM, una mayor protección hacia las mujeres, un mayor esfuerzo para 

salvar los obstáculos que impiden la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

Por todo ello, y con motivo de la conmemoración del Día Internacional De la 

Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, se hace un llamamiento a la 

reflexión y se propone al Comité Ejecutivo de la FECAM, a la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO.- Ratificar el contenido de esta Declaración Institucional por el Día 

Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. 

 

 



 

                    

  Avda. 25 de julio, 47                                                  
38004 – S/C de Tenerife 

Tfno.: 922 23 76 00 – Fax: 922 23 76 01 
Correo electrónico: infotenerife@fecam.es 

 
 

C/Pérez del Toro, 97 (Esq. Juan XXIII)                                   
35004 – Las Palmas de Gran Canaria  

Tfno.: 928 29 78 37 – Fax: 928 29 78 38 
Correo electrónico: infograncanaria@fecam.es 

 
    http://www.fecam.es  

 

Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             
38700- S/C de la Palma 

Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 
Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

 
Ref : / M.G.G.  Pags: 6/6 
Asunto : MOCIÓN “25 DE NOVIEMBRE DÍA 
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER” 

SEGUNDO.- Invitamos al Gobierno de Canarias, a los Cabildos Insulares y los 

Ayuntamientos a adherirse a esta Declaración y nos sumamos a todas las 

voces que reclaman el fin de la violencia de género, obstáculo insalvable en 

el camino hacia una sociedad en la que hombres y mujeres vivan en libertad e 

igualdad y que clama por un futuro sin miedo, recordándoles los compromisos 

adquiridos, la necesidad de su cumplimiento y reforzar todas las acciones que 

se vienen desarrollando contra la violencia de género. 

 

TERCERO.- Impulsar y difundir esta declaración en los Centros Educativos de 

Canarias para que participen en el Concurso Cuento Redacción - “Canarias: 

Con la Igualdad y Contra la Violencia de Género” curso escolar 2020/2021, 

organizado desde la Comisión de Cooperación, Juventud, Igualdad y 

Diversidad de la FECAM, con el principal objetivo de sensibilizar a la juventud y 

crear conciencia en valores de igualdad y contra la violencia, a través de LA 

REDACCIÓN como herramienta socializadora por ser un importantísimo recurso 

educativo.  

 

CUARTO.- Dar traslado a las Asociaciones tanto públicas como privadas de 

cada municipio, con la finalidad de que puedan trabajar contra esta lacra 

social. 

 

Debemos apoyar y fomentar la Coeducación en nuestros centros escolares, 

como arma de construcción masiva y de transformación social. Apostamos 

por que la igualdad en la Educación sea obligatoria, en ningún caso 

cuestionable, porque soñamos con una sociedad igualitaria y no cesaremos 

hasta hacer este sueño realidad. 

 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE COOPERACIÓN, JUVENTUD, IGUALDAD Y 

DIVERSIDAD DE LA FECAM 

 

Dª MACARENA FUENTES SOCAS 

 

 


